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SE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

' La6¿o que loa Sres. A-lcaldes y Secretarios reciban 
•los iv&neros del BOLETÍN que corre&pondan al dis
trito, dispondrán míe ee lije un ejemplar en el sitio 
ua scrstnmbre, donde porraauecerá, hasta el recibo 
íí.vi número si guíente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
yfíi'is coleccionados orden adamenta para su sncua-
itrzadiOn, que deberá verificarse cada año.. 

SE PUBLICA LOS LINES, MIERCOLES Y VIEJINES 

Se suscribe en la Imprenta|de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas ni año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital so harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en hts siiicnpciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. -

húmeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. .. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el paco ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
da inserción. 

P A R T E OmiOIAJL 

Presidencia del Gonsejo .de Ministros 
S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan sin 

novedad en su importante salud. 
• ' : (Guata del día ISds Abril).- ; . 

; J E F A T U R A D E MINAS D E LEÓN 

••Bo .ótwemocia- 'de ' lo dispuesto en ei art. 3 ° del Real decreto de .9 de 
Noviecubre ue 1900, á con t i uuac ióa se i t ser tu el cesutnon do- las c u é á t a s 
eotres|Niu'dieátéi'i>l 6 por 100 • dé los depósi tos , de minas coostitaidos en 
Teeoreria dataute e! pnqíéc'.'trimestre• fle, 1905,, s e g ú u justificbutes q a é 
obcaa eo las cuentas'ajjrobiidas por el Sr. ( iobe roádor c i v i l : , 

Saier.—Saldo del trimestre anter ior / ."- . . . . . . . . . . . 
:'•"u - • - -Itigresiido durante él primer trimestre. . . . . . . . . . 

Suma e l H a t t r . . . . . . . . . . . . . . . 

Í ) Í Í Í . .—Impor t é de los gastos del trimestre por material . 

. . ,'; : Saldo á favor del H a b e r . . . . . . . ; . 

Pesetas Cts. 

- 26 » 
1.003 70 

1.029 70 

187 45 

8J2 25 

. \ León 14 de;Abril de l9u5 .—El . Iogen ié ro , Jofe, i 1 . Óantalapiedra. 

OFICINAS DE HAOtENDA.. . • • 

ÁDMINISTÍiACÍÓN DE HÁCItSNDA 
DE L A PHOVIKOIA DB ISÓN 

Altas y ba jus de industrial 
Circular 

En circular publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL rte 23 de Octubre de 
1903, dijo esta Admin i s t ruc ióa á los 

' S í e s . Alcaldes de esta provincia, lo 
siguiente: : ' ' 

«Esta Adminis t rac ión viene obsor 
•vatido que algunos de los A y u n t a 
mientos dé esta provincia no prestan 
la debida a tenc ión al uiovimiento 
que mensuaimeute experimentan las 
altas y bajas eo la mat r ícu la de i n 
dustrial, dejando de tramitar unas y 
otros en fin de cada mes, como está 
preveDido, produciendo cisto uua 
per turbación en el servicio, con i n 
fracción manifiesta de los preceptos 
reglamentarios que alteran las con
diciones de t rami tac ión á que es t án 
subordinados estos documentos. 

Y si á esto a ñ a d i m o s la mul t i tud 
de defectos que contienen, por des
cuido, porque á otra cosa no puede 

achacarse, se verá, lo anormal que 
viene real izándose esté servicio, de 
verdadero' in te rés para: el fe'st'ado, 
q u é produce infinitas quejas en el 
públ ico , dándose lugar con todo ello, 
a que puedan lesionarse los intereses" 
del Tesoro y los no menos respeta
bles de los particulares, 'por la i n t i 
ma rélación que guardan entre si los 
uuos cor. ios otros. 

A evitar estos defectos es á ¡o que' 
que en primer t é r m i n o conduce la 
preeeate circular, por lo que se llama 
expresaments la a t eoc ióu de los se
ñores Alcaldes y d e m á s encargados 
do esto servicio sobte las disposi
ciones cooteuidas eo el capí tu lo V I I 
del Ueg-lemonto dictado para la i m 
posición, admin is t rac ión y cobranzr 
d é l a cou t r ibue ión industrial y Ue 
comercio de 28 de Mayo de 1896, y 
sobro todo á los articules 120 y s i 
guientes hasta el 129, para que sean 
cumplidos con rigurosa exact i tud; 
bien entendido, que esta oficina pro
vincial no ha de hacerse solidaria do 
las faltas que puedan cometerse, y 
r echaza rá de plano toda alta y baja 
que no sea cursada conforme el Re 
glamento ordena, dentro de los tér
minos marcados, y ex ig i rá la res

ponsabilidad de quien proceda y el 
perjuicio que al Tesoro se le c»use 
por la morosidad y retraso que su
fran en su despacho los citados do
cumentos, que han de venir debida
mente reintegrados y con las rela
ciones preven idas , - t ambién reinte
gradas con el t imbre correspoodiea-
ta para evitar toda diiacióa y moro
sidad eó su despacho. -

Y como la Adminis t rac ión tiene 
fija la a t ecc ión en este servicio, nó 
ha de omi t i r medio alguno para e x i - . 
g i r su exacto' cumplimiento; y ten
d rá , en su dia, suma complacencia' 
en hacer público los nombres de Iris 
autoridades lócalos, por.el celo é i n 
te rés que hubieran desplegado para 
la pun tua r observancia - d é los pre
ceptos reglamentarios'y r ea l i z ac ión ' 
de es té ix.portantisimo servició.» 

Y como quiero que apesar de" lo 
dispuesto por la preinserta circular, ; 
son muchos' los Sres. Alcaldes que 
no remiten las altas y bajas dentro 
del té rmino ' . marcado; esta: A d m i 
nistración se ve en la imprescindi-
ble;necesidad de imponer oi co t r t s -
pondiento correctivo si los-citados 
documentos no obran en esta Ofici- , 
na dentro del mes; advirtiendo que: 
cuando no se présente alguna de
claración.de alta, los Sres. Alcaldes" 
romi t i ráu uo certificado.eu que así 
c o n s t é , teniendo presente para ello 
lo prévonidó eo el párrafo 2.° "del 
art, 125 del reglamento de Indus
tr ia l citado; bien entendido, que las 
faltas que en este servicio impor
tante se cometan, serán castigadas 
conforme al apartado 6.° del a r t i cu
lo 172, responsabilidad que se ha rá 
efectiva eo la forma y cuan t ía que 
establece el art . 184, y siempre con 
una multa que var ia rá do 5 á 100 
pesetas, s e g ú n los casos, pues uo 
puede tolerarse!que después de las 
advertencias amistosas, los señores 
Alcaldes y Secretarios de Ayun ta 
miento sigan incurriendo en las ¡a l 
tas advertidas, faltando & los pre
ceptos reglamentarios y dando l u 
gar á que puedan lesionerse los l e 
g í t i m o s derechos del Tesoro. 

León 15 de Abr i l de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

ANÜNOIO 

Esta Adminis t rac ión instruye ex
pediente para la venta de las fincas 

que á cont inuac ión se expresan, p ro
cedentes de la Fábr ica , Rector ía y 
Santuario del Bendito Cristo d é l a 
Piedra de la parroquia do S a n t i b á -
ñez dé la Lomba, Ayuntamiento Je 
Campo de la Lomba, pertenecientes 
al Estado, por v i r tud de las leyes de 
1.° de Mayo de 1855, 11 de Julio de 
1856 y d e m á s disposicioces poste
riores: .. 

Mncas de la M í r i c a 

1. " Una' t ierra, centenal, en t é r 
mino de este iúga r , s i t i o llamado «El 
Riegoi ,hace 3 cuartales en sembra
dura: linda al O., camino real; M . , 
con tierra de Francisco de Sierra, 
do esta'veciudad; P., con tierra de 
Pedro Melcón, vecino del mismo, y 
N . , cdñ- t ie r ra de Pedro Melcón, ve
cino que fué de Pqnjos. 

2. ' . Otra tierra, al sit ie llamado 
iLos-Pedregalesi, hace 2 cuartales: 
linda al O'., con prado do Bernabé 
Porras-, de Campo: M . , otra de Pe
dro Mélcón, de este lugar de Santi-
báñoz; P., otra de Vicente, del mis- • 
mo, y N . , otra de Francisco Hida l 
go, vecino de Foiloso. 
• 3 " . Otra t i e r r» , . en dicho t é r m i 
no, al sitio que llaman t E i Pedazo», 
hace un cuartal en sembradura, 
centenal: linda al O., con tierra.de 
Dimián Melcón, de este pueblo; M , 
otra de Domingo González; al P., 
coa tierra del mismo. y N . , otra del. 
citado Damián. 

4. ' Otra, en d i c h o . t é r m i t o y s i 
tio llamado «Llamas deQuiu tos» . ha
ce 2 cuartales en sembradura: l i n 
da ál O., con tierra do Dámaso M e l 
cón , de este lugar; M . y P., con t i e 
rra de Pedro Melcón, del mismo, y 
N . , otra del vecina Francisco Fidal-
go, de Folloso, y otra de Francisco 
Sierra, de este de San t ibáñez . 

5. " Otra, al mismo t é r m i o o y s i 
tio, lia mado «LJ Betnerta ó Por t i l l in ». 
hace un cuartal en sembradura, es 
centecnl: linda al O., con tierra de 
Damián Melcón, de este l u j a r ; M . 
y P., otra de San Jorge, de esta pa
rroquia, y N . . tierra del menciona
do Damián Melcón. 

6. * Otra tierra, al mismo t é r m i 
no, y sitio de «La Felechosai.hace 5 
cunrtales de sembradura, es cente
nal: linda al .O., camino Forero, que 
baja para las Encerradas; M. y P., 
con tierra do Juan Melcón. vecino 
de Folloso, y N . , tierra de "Wences-
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lao Goozálea, de este lugar da San-
t M t e z . 

7. ' Otra, al mismo t é r m i s o , y si 
t ioq ' ie liatnac t P e ñ a de A b l a n o h a 
oo un cus r t j l en eerabradura, c m -
tecal: li.na» al O., coa tierra de he 
lederon de Balttsar Melcón, vecino 
que fué de Campo; M . , otra del se-
fior Turiá'ía, de Asturihü; P., otra «¡o 
Fraricisco S ie r r i , de este de Santi 
báüez , j N . , otra de Viceute Mar t i 
nez, (lo este lugar. 

8. ' Otra tierra, al mismo té rmi 
no, y sitio ¡taciado «VnldechabieU, 
que h'ice un cuartal de sembradu
ra: linda al O., tierra dfl Viceute 
Martioez, de esto lugar; M . , otra de 
Dionisio Mslcóa, vecino de Campo; 
P., a r ro jo que baja ú>>l citado vailo 
do Valdéchabie!, y N . , otra de here
deros de Fraüc i sco Melcóo, de este 
de ¿Antibiñez. 

9. " Otrs, al mismo t é rmino , y s i 
t io llamado <;Laa Encorriidasi, haca 
3fau<gasde sembradura, es ceute 
nai : Iluda al O , tierra de Vicente 
Martioez, de este iugr.r; M. , otra de 
herederos de Mateo Rab .n'.il, vec i 
no que fué de Folloso; P., otra de 
herederos de D. José Caoaeco, y N . , 
otra do José Garc ía , de este lugar. 

i 10. Otra tierra, ai misino t é rmi 
no, y sitio que antes se llamaba i Los 
Carcabouesiy t i e r r a«LaCor ra loaa» , 
que haca 5 cuartales de sembradu
ra: linda al O. y M . , con tierra de 
T a r i d e M e Asturias; P., otra de José 
Oarcia, vecino de esto pueblo de 
Sau t ibáüez , y N . , otra de Fraucisco 
Sierra, del mismo. 

11. Otra tierra, en el mnmo té r 
mioo, y sitio llamado «Las Trav ié 
gas>, quo hace 3 cuartales de ocm-
bradufa, es centenal: linda al O., 
con tierra de Pedro Melcón; M . , pra 
do de Damián Melcón; P., tierra de 
Vicente Mar t ínez , vecinos do esto 
lugar , y N . , del citado Taridea. 

12. Otra, en dicho t é r m i n o , y si • 
tio que dicen «El Teso» ,hace 6 cuar-
talee, es ceataual: linda O., con t ie 
rra de herederos da Francisco B ' - l -
t r á u , vecina qoe fué de este ingar 
deSan t ibá r i ez ; M. , con tierra de San 
Antonio, sita en el lugar de Ciruja •. 
les; IJ.. otra de herederos de Balta
sar Melcón, vecino que fué de Cam
po, y N . , otras do Francisco Sierra, 
de este de Sant ibáDez.y Tarides, da. 
Asturias. 

- .13. Otra tierra, armismo t é r m i 
no,y sitio de 'La P e ñ o » , h a c e 3 cuar 
tules do sembradura, es cei.-tfinal: 
lind?. al O., con camino real; M . , con 
tierra'de D. Silvano Barüóu. vecino 
de Campo; P., con otras do herede
ros de Francisco Bel t rán , vecino quo 
fué de S a n t i b i ñ e z , y M . , otra de lo 
Rector ía del mismo lugar. 

) i . Otra, en dicho t é r m i n o , y s i 
tio do! «Pot r i l l im, haca un cuarto] 
de sembradura, es centenal: linda al 
O., M. y P., con tierra de Bernabé 
Porras, vecino de Campo, y N . , con 
tierra de José Melcón, de este de 
Sasf . ibáñez. 

15. Otra, al mismo t é r m i n o , y s i 
t io llaniado iL& Baviera» , haca una 
fanega ele sembradura, es centenal: 
linda al O., con tierra de la citada 
iglesia; M . , otra de Guillermo Cien 
fuegos, da este pueblo; P., otra de 
José Garcia, del mismo, y N . , otra 
de Francisco Sierra y del citado José 
Garcia. 

16. Otra, en dicho t é r m i ü o , y s i 
t io llamado «i.lama del Alcaide, ha
ce 3 cuartales de sembradura, es 
centenal: confina al O., con tierra 
de Dionisio Melcóo; vecino de Cam 

po; M. , otra do herederos de Maria 
González, vecina que fué de Campo; 
P., otra de la iglesia de este pueblo, 
y N . , otra de Francisco Sierra, del 
mismo. 

17. Otra, al mismo t é rmino de 
Campo, y sitio da ¡La Laguna del 
Panno», hace 10 cuartalen" de som 
bradura, es ceutenal: linda O., t io 
rra de Ramón González , vecino >ie 
dicho Campo; M . , la fuente y la ci 
tada «Laguna» y tierra de Pedro 
Fernández , do Campo y otra de he
rederos tío D. José Cnnsocu; P., otra 
de Isidoro Diez, residente eu Castro, 
y N . , tierras de Beruabé Porras y de 
herederos da Lucas Diez, vecino q u é 
fué y aqué l lo es de dicho Campo. 

18. Otra t ierra, al citado t é r m i 
no deCampo,y sitio llamado I E I Ga-
ramil lar», hace 2 cuartales: l iúda al 
O., can tierra de herederos de Lucas 
Diez, vecino que fué de dicho Cam 
po; M . , o t radd Raa iónGonza lez , ve
cino del mismo; ?., otra de Pedro 
Fernández y Manuel Meicóu, de 
Campo, y N . , con tierra del citano 
Manuel Meicóu. 

19. Otra t ierra denominada «La 
Marquesa» , t é r m i n o de S a n t i b á ñ e z , 
hace á cuartales de sembradura, as 
centenal: l inda al O., con tierra del 
Sr. Marqués de In ic io , vecino que 
fue ae León; M . , cnu usnda que va 
para Folloso; P., uou tierra del señor 
O. Antonio Alvarez, Pár roco del l u 
gar de Candáa, y N . , tierra de José 
Mulcóu, vecino de este de Sanub l -
ñez . ' 

20. Otra tierra, al mismo t é r m i 
no, y sitio de >La Ferrddurica>,hace 
3 cuartales de sembradura, es ceu 
tenal: linda al O , coa tierra de D» 
m i i u Melcón, vecino del mismo; M . , 
con el mismo y otra de Pedro Mel 
cón , del citado lugar; P-, otra de Rh-
UIÓÜ González, vecino de Campo, y 
N . ' . otra de D. Silverio Sardón, ' ye 
ciño del mismo. 

Sil. Otra tierra, al sitio que l la
man «Valdepadre», t é r m i n o ue Sao -
tibSñez,* hace ' i cuartales do som-
bradura, eá ceateiiul: Jinda al O , 
con tierra de Juan Melcón, vecino 
de Folloso; M . , camino real; P.. con 
otra de Francisco Bardón , vecino de 
Campo, y N . , otra de herederos de 
D. José Canseco, vecino quo fuá de 
Vegarienza. 

22. ' Otra tierra, al sitio que II»-
mau «La G u i n d ó s a » , t é r m i n o ÜSSJQ 
t ibáñez , hace 2 cuartales do sem
bradura, es c.enteaal: linda por el O., 
coa otras de Fraiicisco Si.irray Wea -
ceslao.González, del mismo; M. , con 
la misma tierra de Francisco Sierra; 
P., otra da José Melcón, da la mis
ma vecindad, y N . , otra del Mayo-, 
razgo que fué del Sr. Valvidares. 

'28. ' Otra tierra, en nicho t é r m i 
no, y sitio de «Valdedoña, hace 5 
cuartales dé sembradura, es cente
nal: linda al O., con tierra huerta de 
herederos de D. José Canseco, veci 
no que fué de Vegarienza; M . , tierra 
do ¡os citados herederos de Canseco; 
P., otra de Vicente Martínez, vecino 
de San t ibáñez , y N . , con mata que 
dicen de San Jorgo, que es concejil. 

24. Otra tierra, en dicho t é rmi 
no, al sitio que antiguamente l la
maban «La R e t u e r t a » í y hoy el «Po-
tri l l iu», hace 6 fanegas de sembra 
duro, centenal: linda O., prados que 
Human «El Bosque» ,que son propios 
do Vicente Mar t ínez ,de este l u g a r , y 
del Convento del Otero de las Due 
ñ a s ; M . , tierras de la Rector ía de este 
pueblo y de B e r n a b é Porras, vecino 
de Campo; P., con camino que va 

para Folloso, y N , con un cuartal 
de la misma iglesia, por dos partes, 
y otra do Damián Meicóu, deleitado 
lugar de S a n t i b á ñ e z . 

25. 0:ra tierra, al mismo t é r m i 
no, y sitio de «Mntacadillo», hace 3 
cuartales nn sembradura, en cante 
nal: linda O., con otra de Pedro Mel
cón, del citado pueblo de S a n t i b á -
áez ; M - , con otra de Francisco Sie
rra y José Meicóu, vecinos del mis-

*mo;"P., otra de Lorenzo Alvaroz, de 
Castro, y N . , cuinino que va para 
Folloso. 

26. Otra t ierra.al t é r m i n o de Fo
lloso, sitio de .Los Vecinos», hace 2 
cuartales de sembradura: linda O., 
coa debesade Concejo; M . , con tie
rra de Pedro Melcón, de esto pueblo 
do S a n t i b á ñ e z , y P. y N . , otra de 
Fe rmín Bardón, de Rosales. 

27. Otra, al eitio do «Las Eneo-
r radas» , haca umt f inega: linda al 
O., con tierra de la iglesia de esto 
lugar, que HsmaB «La F e l e c h o s » , y 
M . , P. y N . , cou otra de Juan Mel 
con, vecino do Folloso, y su herma
no I ) . Gabriel Melcón, Pár roco en 
Villamai t i u del Bierzü. • 

28. Otra tierra, al.mismo t é r m i 
no, y sitio del «Port i l l in», hace un 
cuartal de sembraduia: linda O., 
con tierra de Beruabé Porras, vec i 
no de Campo; M . , otra de Fe rmín 
Bardón , vecino de Rosales; P., otra 
de Guillermo Cioctuegos, vecino de 
S a n t i b á ñ e z , y N . , otra del Mayordo 
mo do Ponjós . 

29. Otra t ierra, al mismo té rmi , 
no ¡y sitio d e « L > P u r a b , h a c o 2 cuar
tales' en sembradura, ea centenal: 
linda O., con tierra de Lorenzo A l 
varez, vecino de Castro; M . , otra de 
Juan Meicóu, de Folloso; P., con 
otra de Pudro Rabanal, vecino de 
Inic io , y ' K . , otra de herederos de 
Baltasar Melcón, v e c i u ó que fué de 
Campo. 

30. Otra, al mismo té rminó ' .y s i 
tio no «Valdepadre», hace un cua r 
tal en sembradura: linda O., t ierra 
de Ramón González , vscico de Oam •' 
po; M. , otra ue Domingo González, 
da Si in t ibáñez; P.,. otra, de -Vicenié 
Mart ínez , del mismo; y N ; , camino 
rea!. '. ' • . - - ;'' 

3 1 . Otra, al mismo.si t io y t é r 
mino, que haca un cuartal do sem
bradura, es couttjcal.- lindá O., tierra 
de Vicente M.irtiuez, de e s t é pueblo; 
M I , con otra do la l leotor iá del mis-, 
mo; P. la citada tierra de la Recto-
r i i , y X . , camino rool. 

32. Otra tierra, al misino t é r m i 
no, y sitio de «iaForca», hace 5 cuar
tales de sembradura, es centenal: 
linda O., con otra de Francisco Sie 
rra 'y Domingo González, de esto 
vecindad; M . , otra del- expresada 
Sierra; P., otra de José Meicóu, del 
mismo, y N . , cou otra del Mayoraz -. 
go del Sf. Valvidares y da la Recto
ría de Campo. 

33. Otra tierra, enFuectemen-
go, t é r m i n o de este pueblo, hace 2 
cuartales an sembradura, de cente
no: linda O , otra de la parroquial 
de Campo; M. y P., Llama del Ma
yorazgo de Ponjos, y N . , otras de 
Bernabé Porras, de Campo y Gui 
llermo Cieofuegos, do San t ibáñez 

34. Otra, en el mismo sitio de 
« F u e n t a m e n g o » , t é rmino de este 1 u -
gar, hace 3 cuartales: linda O., con 
Llama del citado vinculo de Ponjos; 
U . , otra de Guillermo Cieofuegos, 
de S a n t i b á ñ e z ; P., otra de Domingo 
Melcón, del mismo, y X . , camino 
real. 

Linares 

35 Una linar, al sitio de jun to á 
la iglesia, de esto lugar de Sui i t ibá-
ñez , h i ce una hemina en sembradu
ra di? linar; liúda O , con linar de 
Bernabé Porras, de Campe; M . , cou 
era de José Garcia, de t-sta vaciu-
dad; P., otra de ¡os herederos da 
Baltasar Melcón, vecino que fué de 
Campo, y N . , otra del citado Porras, 
de Campo, y campos da Concejo. 

36. Otra ¡ ioar , ai raismo sitio de 
• La Calleja-, hace nn cuartal en 
sembradura, do linaza: linda O.,con 
otra de Pedro Melcón, de esta vecin
dad; M . , otra de Vicenta Mar t ínez , 
del mismo; P , otra del BenditoCris-
to de Inicio, y N . , con calle púb l ica . 

Prados de la f á b r i c a 

37. Un prede. en dicho t é r m i n o , 
y sitio de •La Vallina da San J u a n » , 
hace medio carro de tapiu, poco iná, 
ó menop: linda O , con prado do Bere 
nabe Porras, vecino de Campo; M -
y P., campo da Concejo, y N . , otro 
prado de ksherederos deLucasDiez. 
vecino que fué ae dicho Campo. 

38. Otro prado, en el mismo t é r 
mino, y.s i t io del «Carqu isa l» , hace 
2 carros de h erba: linda O., con 
prado de berederot" de D. Isidro Mel
cón , vecino, que fué del mismo y 
campo concejil; M , , con campos de 
Concejó; P. ,otro de Vicente Mar t í 
nez, del mismo, y N . , otro de José 
Melcón, no la misma veciudad. 

. 39. Otro prado, al mismo t é r m i -
miuo y sitio'de la • R e g u e r ó de Aba
j o , » - h a c e medio carro de hierba: 
linda p . , ' con otro de ¡a Rectoria de 
este pueblo; M . , otro del Mayorazgo 
de Ponjos; P. y N . , con camino real. 
.-. 40... Otro prado, en ai misniü t é r r 
mino y sitio dé .la « F o s f o g u e r a » , 
hace medio carro de ta p in : linda O., 
con campos do -.Concejo y paraje del 
mismo; M . , arroyo corriente; P.y 
con el mismo a r royó , y N . , prado d é 
Manuel Melcón, de Campo. 
• 4 1 . Otro prado, en el mismo t é r 

mino y s i t io .de «Serranos,», hace 
medio cairo dé hierba: ¡ inda al O., 
con otro de la Rectoria di-1 mismo 
lugar;- 'M., prado de Damián Melcón, 
vecino del tnisni'j; P., otro del Con-, 
vento dé Ótérb 'de las Dueñas , y N . , 
con "otro del raitmo Convento. 

, 42. Or.ro prado,.en t é r m i n o de 
este pueblo, al sitio que llaman la 
«Reguera de Abi jo .» c ibida 'de un 
enrro de hierba: linda O , prado de 
Francisco Sierra,1 vecino do este 
pueblo; M . , otro de J e t é Melcón, del 
mismo; P., otra do b Rectoria del 
mismo, y N . , con al citado prado 
da dicho Francisco Sierra. 

Bienes del Sanio Cristo de la Piedad 
de esté pueblo de ümlibaiiez 

1. Una tierra centenal, en el c i 
tado t é rmino , de S a n t i b á ñ e z , y sitio 
del «Pedazo y Fon tac i l l a» , hace de 
cabida un cuartal ou sembradura, 
poco m á s ó monos: linda O., , con 
f e r r a de Domingo González , del 
mismo; M. y P. cou tierra de Vicen
te Mar t ínez , de! mismo, 'y N . , con 
linar do Francisco Bardón, vecino 
de Campo. 

2. Una linar, en el casco del 
pueblo de San t ibáñez , hace 2 me
dios de serxibradura da linaza, cuyo 
sitio ee denomina «La Viera»; linda 
al O., con linar de José Meicóu, de 
esta veciudad; M . y N . , camino p ú 
blico, y P., cou herederos de don 
Fernando Melcón, vecino qne fué 
de este pueblo. 

3. Una l inar , en el mismo t é r -
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mico y sitio del «Fun jo» , cabida de 
una faaega: linda O , cuu otra de 
Gregorio Molcón, vncirio ilo Campo; 
M . , tierra del c i t ' ^ o riaato Cristo; 
p . , otra linar de Tundes, do As tu 
rias, y N . , con huar de 1). Siivono 
Ban ióo . vuciuo de Campo. 

í . Va prado, al sitio del tPo-
mar ' , termioo un esto pueblo, hace 
un carro de hierba: liod» O., otro 
de la Fábrica do Campo; AI . , rio; P., 
otro oe Vioeute Martioez, del dicho 
San t ibáüez , 3' N . , campo da Con
cejo. ' 

Lo que se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAI para que 
las personas que se crean asistidas 
de ivlgúu derecho, puedan deducirlo 
anteesta Admitiistracicm on el t é r -
IDÍDO de uo mes, presentando las 
solicitudes documentadas dtiutro de 
dicho plazo, que comeuxnrá é trans
curr i r al <ii;< íig-uieutt! do i:i publ i 
cación: de es t é aouncio; coo apurci-
bimionto üe quo, trauscurndo dicho 
plazo, no se ai! mi tira rec lamacióu 
alguna contra el Estado. 

León 8 do Abr i l da 1905;—El A d 
ministrador, de HiiCienda.Juao Mon
tero y Daza.. 

A.TUÍIT AMENTOS 

Alcaldia, constitucional de 
Santiago Mil las 

Con el flu de dar principio á la rec -
tificscióu del apéndice ai amiilara-
miento qu» ha da servir de base pa
ra los repartos de b cou t r ibuc íón del 
próximo año de 1908, todo i n d i v i 

duo que hoya sufrido a l te rac ión en 
su riqueza, p resen ta rá , dentro del 
t é rmino de veinte dias, relacióu j u 
rada de alta y baja en la Secretaria 
del Ayuntamisu to , con la carta de 
p»g ' j que acredite habar satisfecho 
lus derechos á la Hacienda. 

Asimismo, terminado el reparto 
de arbitrios extraordiuarios para el 
a ñ o actual, de esto Ayuntamiento , 
queda expuesto al público por el t é r 
mino de ocho dias on la Secretaria, 
para que pueda ser examinado y 
se produzcan las reclamaciones que 
procedan. 

Santiago Millas 12 de A b r i l de 
190b.—El Alcalde, Cayetano Fer
nández . 

Alcaldía constitucional de 
Sancedo 

En la Secretaria municipal , y por 
t é r m i n o de ocho dias, se hallan do 
mamdesto ios repartimientos de 
consumos y arbitrios del a ñ o ac
tual , para oir reclamaciones; pasa
dos que sean no se rád atendidas. 

Saucedo 17 de Abr i l de 1905.—El 
Alcalde, Carlos Arroyo. 

Alcaldia constitucional d i 
L a Bailesa 

E l día 2 de Mayo p r ó x i m o , á las 
doce en punto, se ce lébrará en este 
consistorio subasta pública para la 
adjudicación do las obras de cons-
t ruccióu de acara en lá calle del Re
lo j , barrio de Labradores y comple
mentarias, coa sujeción al t ipo y á 

las condiciones cooteniilos en ol 
pliego que se halla do maniBcsto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

La subasta se vonf icará por p l ie 
gos cerrados, y las proposioioaes so 
a jus t a rán al modelo siguieute: 

D. N . N . , veeiuo , mayor de 
edad, con cédula personal oorfientd 
que acompaña , con el resguardo de 
depósi to provisional, se obliga á eje
cutar las obras do acera en la calle 
del Reloj y barrio do Libradores y 
complementarias, conforme al expe
diente, en la cantidad de pese 
tas (en letra.) 

(Fecha y firma del propooente ) 
La Bañeza i 14 ao A b r i l de 1905. 

— E l Alcalde, Tomás Pérez ' jarcia. 

jui.(3Al)üa 
CMivla de citación de remáis 

Procedente del Juzgado de p r i 
mera instancia de Bilbao, peade an
te este de La Vecilla exhorto acep
tado para que se despache . á instan 
cía d é l a «Sociedad a u ó n i m a Huli tv 
ras del Torio», e jecución contra los 
bienes y rentas de la entidad deno
minada iSoc ie t é geuerale de • H i n 
que» , por treinta y ciuco mi l pese
tas, en concepto de iutarases venc i 
dos y debidos por és ta á aquél la , y 
cuatro m i l pesetas más para pago 
de costas, y trabados ea legal for
ma, como lo han sido con fecha 
veinticuatro de Marzo anterior, los 
embargos para que se cite de rama-
te á la referida entidad. ejecutada. 

en ol cual exhorto h\ rocaido la s i -
guieoto 

^Providencia.—Juei. 3r . Olmedi~ 
l i a s . — L i Veai l l , tres de Abril de m i l 
novecientos cinco: 

Kesultando de lu anterior d i l igen
cia ignorado el domicilio nctunl de 
la outidad donominada «Societé ge
nérale rio Banque» , citesoia da re
mate por medio de edictos, que se 
fijarán on el sitio público do cos-
tubro de nste Juzgido y del m u n i 
cipal de Mataliauti, é inse r t a rán en 
ol BOLETÍN OFICIAL do esta p rov in 
cia, concediéndola el t é rmino , -de 
nueve días para que se persone en 
los autos ejecutivos, radicantes en 
el Juzgado de primer.-! instancia de 
Bilbao, y se oponga i U ojacuoión, 
si le conviniere, y parándole el mia-
mo perjuicio que si so la citara en 
persona.—Lo proveyó, m a n d ó y fir
ma su (¡efloría, cert if ico.—Olmedi-
lias.—El Escribaoo habilitado, S i n -
foriano Subg rado .» 

Y no siendo posible hace." perso
nalmente la c i tac ión de remata acor
dada, por no constar el domicilio de 
la parte ejecutada, ó ignorarse su 
paradero, ea v i r tud do la providen
cia preinserta, sa la haco por medio 
de la praseuto, expedida ea.La Veci
lla á tres ; de A b r i l do 1905.—El Es
cribano habilitado, Sinforiano Sub
grado.— V." B.°: El Juez de primera 
instancia, Silverio Olmedilla. 

mayor ía de los labradores. A d e m á s , hoy no se sabe con préci '-
sión si en un terreno detérmir iado se han de desarrollarlos 
interesantes microbios de que hablamos, pues parece que los 
hay especiales para cada leguminosa, y como no se les conoce 
aun perfectamente; sólo el cult ivo de estas plantas nos puede 
decir si en ellas se han desarrollado ó no. Aunque sólo sea 
como.nota curiosa, debe decirse aqui que, á veces, da buen re 
sultado coger tierra en la que se haya producido bien una le -
.guminosá con sus colonias de 'microbios y sembrar dicha t ie r ra 
en otra finca en donde no se produzca la misma planta tan per
fectamente; este buen resultado, que á veces se obtiene, depen
de, sin duda, de que al sembrar la tierra dicha, se siembra el 
microbio necesario, y que además , lá tierra que lo recibe sirve 
para que aqué l se desarrolle. • , . . 

De lo dicho se deduce, que si puede en algunos lugares 
obtenerse un buen resultado sembrando una leguminosa d u 
rante el a ñ o que corresponda de barbecho, suprimiendo as í 
és te , no puede asegurarse, n i mucho menos, que pueda obte -
nerse igualmente buen éxito en todas las tierras con este pro -
cedimiento. 

Esta inseguridad debe desaparecer, y para ello, es preciso, 
en primer lugar, que los ensayos hechos por los agricultores 
sean cada día más numerosos, y , en segundo, que el Estado 
comience alguna vez á estudiar la agricultura española . 

Que este estudio es no sólo conveniente, sino necesario, es 
evidente. Casi toda la ciencia agr ícola se ha hecho fuera de 
España : de fuera nos llegan no sólo los procetlimieritos de c u l 
t ivo, sino basta las plantas mejoradas que cultivamos. 

Si nosotros es tudiásemos la flora espon tánea de nuestros 
barbechos y de nuestros campos en general, y t ra tásemos de 
m e j o r a r í a , acaso encont ra r íamos plantas forrajeras que se p u 
diesen producir con abundancia en nuestras tierras de secano, 
que son la inmensa mayoría de las de Castilla, y en las que las 
dificultades para suprimir el barbecho aumentan extraordina
riamente. 

Acaso este estudio sea de m á s inmediato resultado para el 
país , sobre todo para el centro de España; que realizar los 
proyectos de regar esta zona, pues los terrenos de regadío 
exigen, en general, una cantidad de mano de obra y de abonos 
que no es fácil improvisar. 

Llamar la a tención del Gobierno para que implantase estos 

á la vez, no dispone hoy el labrador .castellano n i de la mitad;: 
dé l abono orgán ico que necesita. •" 

As í , pues, la pregunta que se hace en el tema primero del 
cuestionario del Congreso, puede ser clara y terminantemente 
contestada, diciendo: que no puede desaparecer el barbeclio en -
todas las t ierras con el empleo exclusivo de abonos químicos . 

Y de aquí , surgen, naturalmente, dos preguntas. ¿Pero 
. puede desaparecer en algunas? ó~¿puede desaparecer en todas . 

auxil iándo los "abonos comerciales con otros elementos? - . ; 
Sentado queda ya en Ib aquí expuesto, que pudiendo eco

nómicamen te proporcionar, á la tierra la materia orgánica ne-
' cesaría y completar, és ta con dos abonos químicos que exijan 
de consuno la planta que se ha de cultivar y las condiciones 
naturales del terreno, puede suprimirse el barbecho en todas 
las tierras. Pero ya que hoy no posee el labrador castellano el 

. abono orgánico necesario para hacer és ta reforma, veamos si 
hay a lgún medio sencillo y económico que pueda proporcio
ná r se lo . 

Es evidente que aumentar la ganade r í a en cantidad sufi
ciente para tener el estiércol necesario, es un problema que no 
se puede resolver en dos días, pues har ía falta para ello que 
el labrador dispusiese de capital para comprar el ganado pre
ciso, y que a d e m á s tuviera medios de alimentarlo convenien
temente para que resultase económica la producc ión de es
t ié rcol . 

¿ H a b r á otra solución más fácil de conseguir? 
" Se presenta como tal la producción de leguminosas, plantas 

que se llamaron siempre mejorantes, porque según opinión 
antigua de los labradores, mejoran la tierra que las produce. 

Cuando comenzó la agricultura á ser considerada como 
Ciencia, no podía explicarse científ icamente el hecho de que 

•hubiera plantas mejorantes. Se decía entonces que necesi
tando las plantas alimentarse con las sustancias que las tie
rras tienen, forzosamente habían de disminuir a l producirse 
una cosecha. Hoy ya se sabe á ciencia cierta que las legumi
nosas tienen la propiedad de poder desarrollar en sus raíces 
una colonia ó grupos de microbios que se apoderan del n i 
t r ó g e n o del aire, y lo convierten en sustancia propia, y que, 
por lo tanto, al recoger una cosecha de leguminosas, en las 
que se hayan desarrollado estos microbios, como quedan en la 
tierra las ra íces y las sustancias que con el n i t rógeno del aire 
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ANUNCIOS OFICIALES 

Don TomésBeiTocoso Piónos, primor 
Teaioota del Uegimieato Lance 
rosdeFarnesio, 5." de Caballería, y 
Juez instructor de causnsmiliures 
Por la presente requisitorin ci to, 

llamo y etuplnzo al rucluta Román 
Cordero y Cordoro, 'ititura! da Val 
de San Lorenzo, provincia de Leóu, 
hi jo de Francisco y Antonia, de es
tado soltero, de 21 años y 5 meses 
de edad, de oficio labrador; tuvo eo -
trada eu la Csja dfl qr.jntos de León 
en 1.* de Agosto de 1903, para que, 
en el preciso té rmiuo do treinta días, 
contados desdo la publicación do 
esta requisitoria eü el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia do León, com 
parezca en «I onartt 'l de este Regi
miento, eu esta ciudad, á responder 
& los cargos que le reault-ui por la 
falta grave oe primara deserción 
simple; bajo apercibimiento, de que 
si no comparece eo el plazo fijado, 
será declarvuío rebelde, parándole 
el perjuicio A que h i j a lugar. 

A su vez, en 'nombro de S. U . el 
Rey (Q. D. tí.), -exhorto y requiero 

' á todos las uutoridadep, tautu c i v i - " 
les como militares y do pólicia j u 
diciai , pñra que practiquen activas 
diligencias eu busca del referido re 
cluta, y caso de eer habido, lo remi
tan en. clase da preso, con las segu -
ridades convenieotes al cuartel do 
este Regimiento y á mi disposición; 
pues así lo t é o g u acordado eu d i l i 
gencia de este dio. 

Dada aa Valladoüd 4 5 de Abr i l 
de 1905.—Tomás Berrocoso. 

Dan Juan Balauzategni y Otarte, 
Presb í te ro , Beneficiado de la San
ta Iglesia Catedral do Loón, y De
legado general de Capel lanías y 
fundaciones Pías del Obispado del. 
mismocooibre, para la in s t rucc ión 
de expedientes sobre conmutac ión 
y redención de Cupellanias fami-
l iaresy otras fundaciones aná lo 
gas, por Bombramiento del Exco-
loatisiuio é l imo. Sr. Obispo, con-
firmudo por el M . I . Sr. Vicario 
Capitular. 

Hace sabor: Que en cumplimiento 
de lo 'dispuesto en el Convenio ú l t i 
mamente celebrado con la Santa Se
de y publicano como ley del Estado 
por Real emeroto de 24 de Junio de 
1867, sobre el arreglo definitivo de 
las CapaiUmos colativas de sangre y 
otras fuodaciones pind.osas de la pro
pia índole , y priacipalmente eo la 
parte !¡ que se refieran sus a r t í cu los 
12 y 13 y los 31 y 35 do la Instruc
ción acordada entre el M. :R . N u n 
cio Apostólico y ol Exorno, se
ñor Ministro do Gracia y Justicia, 
para llevarle á debida e jecución , es
ta Delegación es tá instruyendo el 
oportuno expediente promovido por 
D. Facundo Lazo Bustillo, Fausto 
Csllsdo, Viceote Cailado y J u l i á n 
Conde Rejo, todos vecinos de Santa 
María del Rio, 'para la conmutac ión 
de rentas de la Capellanía del Dulce 
Nombre de J e s ú s , fundada en Cos-
t r o a ñ e con las de la Santa Vera 
Cruz do. Villanueva de Abajo, del 

San t í s imo Cristo de T j r i l o n l e , de 
Felipe Conde, de Cas t rouüa , de don 
Juan Gi l , de Villazanzo, y de Diego 
López Ortiz, de Vil laseláu, vacante 
por defunción de D. Félix Callado, 
su ú l t imo poseedor. 

Por tanto, en v i r t ud de este edicto 
cita, llama y emplaza á los encarga
dos del patronato activo, ó los inte
resados eu el pasivo y en general á 
todos los que se crean con derecho á 
los bienes que constituyen la enun
ciada Capellanía para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
esta fecha,comparezcan en dicho es
pediente á exponer ei que creyeren 
convenirles; bajo apercibimieoto de 
que pasado este plazo, se precederá , 
sin su audiencia, ; i determiunr lo 
que eorrespond-i, parándoles ol per
juicio que hubiera lugar. Y para que 
surta los efectos consiguientes, por 
acuerdo de esta m¡sii,a fecha, he re
suelto librar el presente, qao se fi
j a rá en las puertas principales de la 
citada Iglesia y se in se r t a rá en los 
Boletines Eclesiislko del Obispado y 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en .Leóu ¡i 11 de Abri l da 
1905.—Juan Balau.iat.egui. 

Don Pascual J e s ú s Molina Hernán 
dez, Comandante del Regimiento 
Infantería de Burgas, n ú m . 36, y 
Juez instructor del expediente 
ins t ru ido .cont ra t i soldado del 
Batallón Cazadores de Taluvers, 
n ú m ; 18, Julio Prada Lnbr in , por 

.- . cambiar de residencia sin au tor i 
zación. 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emolazo al referido soldado, 
hijo de Serafín y de Teresa, natural 
de Madrid, Ayuntamiento do ídem, 
concejo ¿e idem. provincia de idom, 
avecindado eu Kimor, Juzgado de 
primera instuncia de Poiferrada, 
provincia de León, nució ea 24 de 
Febrero do ISHO, da oficio jornalero, 
y cuyos s e ñ a s personales se igno
ran, para que on el preciso termino 
de treiDto Dios, contados desde el s i 
guiente al en que aparezca inserta 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito eu el cuartel del Cid, 
de esta ciudad, para r e s p o n d e r á los. 
cargos que le resulten on el expe
diente que se le sigue por cambiar 
de res iüeoc.a sin autor izac ión; bajo 
apercibimiento,do quesi no csropa-
rece en ei plazo fijado, será declara
do rebelde, parándole el perjuicio & 
que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. U . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
todas ios auturidades, tanto civiles 
como militares y del ordo» judic ia l , 
para que practiquen (.ctivue di l igen
cias eu busca del referido procesa
do Julio Pcada Lübr in . y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de 
preso,'cou las seguridades. Conve
nientes, al cuartel del Cid, de esta 
capital, y i mi disposic ión; .pues así 
lo teogo acordado eu diligencia de 
este üia. 
. Dada en Leóná 7 de"Abril de 1905.. 

—Pascual J. Molioa. 

. . . Imp. de la Diputación provinuial . 
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han elaborado aquéllos, se enriquece la tierra con esas mate-
rias,que por componerse.de ni t róger io ,se llaman nitrogenadas. 

. . Sesabe, además , que cada planta, a i inqúe en.realidad ne
cesita de todas las sustancias alimenticias que la tierra contie
ne, se nutre principalmente con alguna de ellas, y se pueden, 
por tanto, formar grupos de vegetales que consumen en mayor 
cantidad los nitratos q u é la tierra encierra, y otros que prefe -
r en t emen té se alimentan con los fosfatos, ó con la potasa, 
e tcé te ra , etc.' . . : . 

. Las leguminosas,, sí bien necesitan m í r a l o s , sobre todo 
" para empezar á desarrollarse, viven después principalmente á 
expensas de otros alimentos, que tiene la t ierra:fér t i l ó bien 
abonada, y , resulta/por tanto, que muchas veces, después de 
producida una,leguminosa, tiene la tierra m á s nitratos, m á s 
sustancias nitrogenadas que antes de haberse desarrollado en 
ella estas plantas; por eso merecen en parte, en gran parte, 
el nombre de inejorantes, porqué son los nitratos el alimento 
m á s curo de los vegetales, y e l que principalmente le . p ro - , 
porciona al suelo, más ó menos directamente, la materia o r g á 
nica, produciendo en él esta materia otros efectos muy favo 
rables para la vegetación. 

Si se puede, pues, obtener una cosecha de leguminosas que 
mejoren la tierra mir i f icándola , de t r á s de ellas podremos,co
sechar un cereal sin necesidad absoluta de abonar con es t iér -
coi, pues el efecto principal de és te , como hemos ya dicho, es 
precisamente aumentar los nitratos del suelo. 

' Uno de los principales efectos del barbecho, es también 
conseguir que, por las sustancias que del aire arrastran las 
lluvias y las nieves, y por la acción de otros microbios que 
abundan en las tierras fértiles, se aumenten en el suelo los n i 
tratos que han de servir para alimentar, la cosecha del año s i 
guiente, sin necesidad de sacar dinero del bolsillo. 

Si, por lo tanto, el cult ivo de una leguminosa nos produce 
un producto en grano ó en forraje, y además el mismo efecto 
del barbecho, casi con el mismo trabajo, es evidente que será 
ventajosísimo sembrar leguminosas en vez de dejar la tierra 
sin producir nada; siendo ésta una buena solución del proble
ma en cuest ión. 

Téngase , sin embargo, siempre presente, que,-lo mismo con 
barbecho que sustituyendo éste por el cultivo de leguminosas, 
siempre será conveniente, y á veces de absoluta necesidad, 

:.'-..- -;• - . - , , — ' 5 - "- ;'.• 
estercolar'las tierras para darles la materia húmica , principal 
base de su fertilidad. 

Algunos congresistas, y principalmente el Sr. Conde de 
Retamoso, y él distinguido agricultor jSr. Ortega (al que po
demos llamar nuestro convecino, pues reside en Población de 
Campos),'expusieron al;Congreso las,vemajas que han obte
nido cultivando la esparceta y. la íMie/g-a," el primero, y los 

.yeros, el segundo, alternativamente con un cereal. 
t •" Muchos.labradores .debían ensayar en á l g ü n a parte de sus 
tierras él cultivo de leguminosas, y digo ensayar, porque ya he 
dicho antes qué.no se puede generalizar en agricultura cuando 
serrata de predecir resultados de un cult ivo. . 

;Hecho"el ehsayo, 'á muchos'les dará un exceléñte'résultado..-: 
en:algunas de sus tierras,- y ampliando este cultivo, ob
t e n d r á n una cosecha m á s y medios de aumentar su ganado de • 
renta por disponer de más alimento para él , consiguiendo con 
este aumento hacer mayor provisión de estiércol, mediante el. 
cual, les será ya más fácil extender á otras tierras la supresión 
del barbecho, rio sólo cultivando leguminosas, sino otras plan
tas. Medíante pequeños ensayos, que poco-gasto significan, 
pueden hallar un procedimiento de alternativa de cosechas 
que, sin empobrecer sus tierras, enr iquecerá sus bolsillos. ¿Por 
q u é no hacer estos ensayos, si hechos en pequeño poca pé rd i 
da pueden ocasionar y puede ser muy grande la ventaja, que 
reporten para lo sucesivo? 

Pero conviene hacer notar que nadie puede asegurar, sin 
haber hecho antes un previo estudio del terreno y del clima, 
que tal leguminosa producirá una buena cosecha en lugar de
terminado, y debe tenerse además en cuenta también que, n i 
aun haciendo el estudio dicho, puede asegurarse que una de -
terminada leguminosa ha de mejorar la tierra que la produzca. 
L o único , absolutamente seguro, es ensayar, sembrando una 
pequeña parte de terreno para evitar gastos, pesando la reco
lección para valorar exactamente el producto, y viendo si en 
las ra íces hay ó no unos pequeños hinchamientos, como granos, 
de mijo ó cabecillas de alfileres, que serán la mejor prueba de 
que se han desarrollado allí los deseados microbios que han de 
mejorar , es decir, abonar la tierra. 

No quiere esto decir que sea inútil el estudio químico del 
terreno, pero como éste no podemos hacerle todos, y el ensayo, 
sí, este úl t imo procedimiento es el que debe recomendarse á la, 
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